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ACTA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE CUATRO DE MAYO 2021 

SESIÓN TELEMÁTICA 

Siendo cuatro de mayo de dos mil veintiuno, a las nueve horas y treinta y cinco 

minutos, se reúne la Junta de Gobierno de esta Excma. Diputación de Granada para celebrar 

sesión ordinaria de forma telemática, bajo la Presidencia, del Ilmo. Sr. Presidente, D. José 

Entrena Ávila, con la asistencia de los/as señores/as Diputados/as:  

Al amparo del artº 46.3 de la Ley de Bases del Régimen Local, dadas las 

circunstancias actuales de riesgo para la salud pública, se aprueba la celebración de la 

presente sesión de forma telemática, y comprobada la conexión de la misma por la Sra. 

Vicesecretaria Primera mediante videoconferencia de los miembros de la Junta de Gobierno 

que se relacionan en la presente acta y previa acreditación de su identidad, se insta a los 

mismos a que manifiesten que están en estos momentos en territorio español a efectos lo 

establecido en el citado artº 46.3 LRBRL, y así lo hace constar en la presente acta. 

� Dª. Fátima Gómez Abad - Vicepresidenta Primera.  

� Dª. Olvido de la Rosa Baena – Vicepresidenta Segunda.   

� D. José María Villegas Jiménez – Vicepresidente Tercero.  

� Dª. Mª Ángeles Blanco López. 

� D. José García Giralte.    

� Dª. Mª del Carmen Fernández Fernández. 

� Dª. Ana Muñoz Arquelladas. 

 

Vicesecretaria Primera: Dª. María Encarnación Perea Sánchez. 

Interventor: D. Luis Fernando del Campo Ruiz de Almodóvar. 

 No asisten a la sesión los/as Diputados/as Provinciales D. Antonio García Leiva, Dª. 

Ana María Ruiz Reyes, y D. Francisco Manuel Guirado Izquierdo. 

Asisten como invitados/as los/as Diputados/as Provinciales, D. José Enrique Medina 

Ramírez, Dª. Mercedes Garzón Ruiz, Dª. Adela María Álvarez López; y Dª. Ángeles Jiménez 

Martín, Jefa Gabinete de Presidencia. 
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1º.- APROBACIÓN DE LA SESIÓN TELEMÁTICA. 

Al amparo del artº 46.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, se aprecia la situación 

especial de crisis sanitaria por la COVID-19 y se acuerda su celebración a distancia por medios 

electrónicos y telemáticos: 

https://zoom.us/j/94391738835?pwd=eW5wYWJUQ3kwQVRuclVsaW1sKzNNQT09 

 

Previa comprobación por parte de la Sra. Vicesecretaria Primera de que sus miembros 

participantes se encuentren en territorio español y quedando acreditada su identidad, 

asimismo, se asegura la comunicación entre ellos en tiempo real durante la sesión. 

2º.- APROBACIÓN DEL ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN EXTRAORDINARIA 

TELEMÁTICA, DEL  DÍA  21  DE  ABRIL  DE  2021. 

 Dada cuenta del borrador del Acta correspondiente a la sesión extraordinaria 

telemática, del día 21 de abril de 2021, la Junta de Gobierno acuerda su aprobación. 

3º.- INFORME DE LOS DIPUTADOS/AS A LA JUNTA DE GOBIERNO SOBRE LOS 

ESTADOS DE SUS RESPECTIVAS DELEGACIONES. 

Los Sres. /as Diputados/as informan a la Junta de Gobierno del desarrollo de las 

siguientes cuestiones para conocimiento general del Órgano de Gobierno Provincial: 

El Sr. Diputado Delegado de Turismo informa que el próximo día 6 se inicia la webinar 

“Creación de producto IV–Comercialización y marketing digital”, formando parte de una serie 

de webinars cuyo objetivo es impulsar la cocreación de productos turísticos experienciales, 

innovadores y sostenibles dirigidos al sector empresarial turístico. 

Traslada igualmente, que desde el Patronato Provincial de Turismo se está 

colaborando en la organización del 33 Congreso Nacional de Organizadores Profesionales de 

Congresos (OPC) que se celebrará de forma presencial en Granada entre el 6 y el 8 de mayo,  

y en el que está previsto que participen unos 150 profesionales del sector turístico MICE 

procedentes de toda España. 
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4º.- DAR CUENTA DE LA RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA Nº 1440, POR LA QUE SE 

APRUEBA LA INCORPORACIÓN PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS FORMATIVAS 

EXTRACURRICULARES DE INSERCIÓN LABORAL EN LA DELEGACIÓN DE BIENESTAR 

SOCIAL, EL ESTUDIANTE DEL GRADO EN CIENCIAS POLÍTICAS Y ADMINISTRACIÓN 

(DVG). (Expte. MOAD 2021/PES_01/004490).  

Se da cuenta de la Resolución de Presidencia nº 1440, de fecha 29 de abril de 2021,              

por la que se aprueba la incorporación para la realización de prácticas formativas 

extracurriculares de Inserción Laboral en la Delegación de Bienestar Social, el estudiante del 

Grado en Ciencias Políticas y Administración (DVG), con NIF.: *** 9540G, desde el 22 de 

marzo de 2021 hasta el 21 de septiembre de 2021. 

La Junta de Gobierno queda enterada. 

 

5º.- DAR CUENTA DE LA RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA Nº 1441, POR LA QUE SE 

APRUEBA LA INCORPORACIÓN PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS ACADÉMICAS 

EXTERNAS EXTRACURRICULARES EN LA DELEGACIÓN DE ASISTENCIA A 

MUNICIPIOS, EL ESTUDIANTE (MPR). (Expte. MOAD 2021/PES_01/004553).  

Se da cuenta de la Resolución de Presidencia nº 1441, de fecha 28 de abril de 2021,              

por la que se aprueba la incorporación del alumno (MPR), con DNI.: *** 6955X, para la 

realización de un periodo de prácticas académicas externas extracurriculares en la Delegación 

de Asistencia a Municipios de la Diputación de Granada, desde el 15 de marzo de 2021 hasta 

el 14 de septiembre de 2021. 

La Junta de Gobierno queda enterada. 

 

6º.- DAR CUENTA DE LA RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA Nº 1337, DE FECHA 22 DE 

ABRIL DE 2021, POR LA QUE SE RESUELVE LA APROBACIÓN DEL CONVENIO DE 

COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GRANADA Y EL 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL, PARA EL DESARROLLO 

DEL PROGRAMA DE FORMACIÓN ABIERTA DENOMINADO “AULA MENTOR”. (Expte. 

MOAD 2021/PES_01/004008).  
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Se da cuenta de la Resolución de Presidencia nº 1337, de fecha 22 de abril de 2021,              

por la que se resuelve la aprobación del Convenio de colaboración entre la Diputación 

Provincial de Granada y el Ministerio de Educación y Formación Profesional, para el Desarrollo 

del Programa de Formación Abierta denominado “Aula Mentor”. 

La Junta de Gobierno queda enterada. 

7º.- ASUNTOS DE URGENCIA. 

Previa la oportuna declaración de urgencia, de conformidad con lo dispuesto en el art. 

83 del ROF y vista la Propuesta presentada por la Sra. Vicepresidenta Segunda, y Diputada 

Delegada de Bienestar Social, y que ha sido conformada e intervenida por la Intervención: 

“APROBACIÓN DE UN PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES POR CONCURRENCIA NO 

COMPETITIVA DESTINADA A LA IMPLEMENTACIÓN DE UN PROGRAMA ESPECIAL DE APOYO A 

MUNICIPIOS ANTE NECESIDADES DE URGENCIA SOCIAL, Y LA RESPECTIVA CONVOCATORIA 

EXTRAORDINARIA DE SUBVENCIONES”. (Expte. MOAD 2020/PES_01/010106). 

 “La crisis sanitaria, económica y social provocada por la pandemia generada por la 

COVID-19 ha ocasionado en la ciudadanía unas circunstancias de carencia importante en la 

cobertura de las necesidades básicas y un incremento de personas y unidades de convivencia 

en situaciones de vulnerabilidad y riesgo social, detectadas desde la red de profesionales de 

servicios sociales comunitarios. 

 
 Por todo ello, con el objetivo de dar respuesta a la cobertura de las necesidades 

básicas, surge la necesidad de aprobación de un Plan Estratégico de subvenciones por 

concurrencia no competitiva para municipios y entidades locales autónomas de menos de 

20.000 habitantes de la provincia de Granada (modalidad de subvención con carácter 

excepcional de concesión directa por concurrencia no competitiva destinada a la 

implementación de un Programa Especial de Apoyo a Municipios para favorecer la cohesión e 

inclusión social y facilitar la recuperación de la situación provocada por la COVID-19 ante 

necesidades de urgencia social), así como la convocatoria de concesión de subvenciones 

destinadas a la implementación de este programa (en adelante, Programa Especial de 

Urgencia Social). 

 
 De esta forma, de acuerdo con lo establecido en el Capítulo III (De las subvenciones y 

transferencias a entidades participadas) de las Bases de Ejecución del Presupuesto, ejercicio 

2021, se enmarca entre las subvenciones exentas de acogerse a los principios de publicidad, 

concurrencia y objetividad, al estar dentro de las excepciones recogidas en el art. 37.2, en 

concreto, “aquellas otras subvenciones en que se acrediten razones de interés público, social, 
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económico o humanitario, u otras debidamente justificadas que dificulten su convocatoria 

pública” (letra f). 

 El importe a transferir, procedente del remanente líquido de Tesorería, habiendo sido 

aprobada la correspondiente modificación presupuestaria inicialmente por sesión plenaria de 

fecha 25 de marzo de 2021 (expediente de modificación presupuestaria 6/2021), y 

habiéndose publicado con carácter definitivo en el BOP de fecha 26 de abril de 2021, se 

recogerá dentro de la aplicación presupuestaria 131.23113.46201 con la descripción 

Programa Especial de Urgencia Social, dotado con la cantidad de 4.042.448,50 €. 

 
 De acuerdo con lo expuesto, PROPONGO: 
 
 Que por el Sr. Presidente, asistido por la Junta de Gobierno, se apruebe: 
 
 PRIMERO.- El Plan Estratégico de subvenciones por concurrencia no competitiva para 

municipios y entidades locales autónomas de menos de 20.000 habitantes de la provincia de 

Granada, modalidad de subvención con carácter excepcional de concesión directa por 

concurrencia no competitiva destinada a la implementación de un Programa Especial de Apoyo 

a Municipios para favorecer la cohesión e inclusión social y facilitar la recuperación de la 

situación provocada por la COVID-19 ante necesidades de urgencia social. 

 
 SEGUNDO.- La convocatoria extraordinaria de subvenciones destinadas a la 

implementación de un Programa Especial de Apoyo a Municipios para favorecer la cohesión e 

inclusión social y facilitar la recuperación de la situación provocada por la COVID-19 ante 

necesidades de urgencia social, dotado con un crédito de 4.042.448,50 € procedente del 

remanente líquido de Tesorería, aplicación presupuestaria 131.23113.46201”.  

 
La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la Propuesta formulada en el 

sentido expresado, y La Presidencia así lo resuelve. 

8º.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 

En el apartado de ruegos y preguntas no se formula ninguno por los Sres./as 

Diputados/as Provinciales. 

 

9º.- PROTOCOLO.  

En el apartado de Protocolo la Junta de Gobierno acuerda dar el pésame:  

• A Dª. Carmen Bueno Roldán, trabajadora del Centro Psicopedagógico Reina 

Sofía, por el fallecimiento de su marido. 
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• A D. Manuel Matilla Ocaña, y D. Sebastián Matilla Ocaña, trabajadores de los 

Centros Sociales de Armilla, por el fallecimiento de su madre. 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, por el Ilmo. Sr. Presidente se levanta la sesión 

telemática, siendo las diez horas de este día, de todo lo cual, como Vicesecretaria Primera 

certifico. 

 

LA VICESECRETARIA PRIMERA 
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